
 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
SUCESION   
2020-00514  

  
En conocimiento de la parte actora, respuesta allegada por el Banco Caja Social, 
respecto del oficio remitido a dicha entidad para que procedieran a cumplir con el trabajo 
de partición y adjudicación; es de aclarar que dicha entidad aclara que para el momento 
que se notificó la medida cautelar, los CDTs ya no estaban a nombre del causante, por 
cuanto habían sido endosados con anterioridad. 
 
Anéxese la constancia de entrega del oficio 634 del 14/12/2020, allegado por la 
apoderada actora, ante requerimiento que se le hiciera por el despacho. 
  .  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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RV: R94701 RESPUESTA BANCO CAJ SOCIAL A9P4M4U7

Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/12/2021 14:22
Para:  Alba Lucia Castaño Giraldo <acastang@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Usr-embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial <Usr-
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co> 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 10:14 a. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - An�oquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: R94701 RESPUESTA BANCO CAJ SOCIAL A9P4M4U7
 
Señora
ALBA LUCÍA CASTAÑO GIRALDO
Secretaria
Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad de Medellín
j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Medellín, Antioquia
 
 
Asunto: Oficio 906 del 23 de noviembre del 2021 Referencia: Sucesión Intestada 05-001-31-10-007-
2020-00514-00 Causante: Ramón Nicanor López Giraldo CC 624001 Interesada: María Luney López
Urrea CC 43020087
 
 
Respetada señora Alba Lucía:
 
Por motivos de seguridad, para acceder al contenido debe digitar el código de acceso, que corresponde
al número de identificación  sin caracteres especiales, sin espacios y  sin dígito de verificación.
 
Esperamos haber atendido el objeto de su comunicación y le reiteramos nuestra voluntad de servicio.

 

Cordial saludo,

 

 

Embargos y Requerimientos.
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Esta comunicación es informativa. Por favor no responder a esta dirección de correo

Para abrir el archivo adjunto debe disponer de Adobe Reader.
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Bogotá, D.C. 
 
 
Señora 
ALBA LUCÍA CASTAÑO GIRALDO 
Secretaria 
Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad de Medellín 
j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, Antioquia 
 
 
Asunto: Oficio 906 del 23 de noviembre del 2021 Referencia: Sucesión Intestada 05-001-31-10-007-
2020-00514-00 Causante: Ramón Nicanor López Giraldo CC 624001 Interesada: María Luney López 
Urrea CC 43020087 
 
 
Respetada señora Alba Lucía: 
 
En atención al oficio citado en el asunto, informamos que los CDT ****5096 y ****5099 estaban a 
nombre de Ramón Nicanor López CC 624001 y María Eugenia López López CC 21778522 y su 
manejo se dio en la modalidad de Alternativa, lo que significa que cualquiera de sus dos titulares 
podría disponer del 100% del producto, sin que mediara la intervención del otro. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el 30 de noviembre del 2020, la señora María Eugenia López López 
endosó los mencionados títulos, sin impedimento alguno, en razón al derecho que le asistía como 
titular de los productos. 
 
De la misma manera se dio información a través de nuestra comunicación EB2012240004 del 29 de 
diciembre del 2020, en respuesta del oficio 634 del 14 de diciembre del 2020, indicando que la 
titularidad de los CDT suministrada no correspondía con la del sistema de la Entidad. 
 
Reiteramos nuestro compromiso de prestar el mejor servicio a las autoridades judiciales y le 
manifestamos nuestra mejor disposición para continuar atendiéndole en futuras oportunidades 
 
 
Cordialmente, 

 
MARIBEL HERRERA JIMÉNEZ 
Analista de Embargos  
Central Operativa de Atención de Requerimientos Externos 
 
13 de diciembre del 2021 


